
ÍNDICE DE  
CONVOCATORIAS

GACETA UNAM  |  14 de agosto de 2023

ADENDA DE CONVOCATORIAS
https://www.gaceta.unam.mx/230814-convocatorias/

GACETA UNAM
https://www.gaceta.unam.mx/g20230814/

Programa de Renovación de la Planta Académica de la UNAM
Convocatoria para la Décima Primera etapa del Subprograma de  
Retiro Voluntario por Jubilación del Personal Académico 
de Carrera de la UNAM. 2023....................................................................2

Iniciativa para Fortalecer la Carrera Académica en el Bachillerato
INFOCAB. Convocatoria 2024. Proyectos nuevos ..................................4

Premio Alzheimer 2023-2024 Fundación Moisés Itzkowich-FUNAM  
3ª Edición  ...................................................................................................10

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE OPOSICIÓN ABIERTO

Facultad de Estudios Superiores Zaragoza .............................................13

Temas

Diabetes Tipo 2

Cuidadores Primarios

Enfermedades Hepáticas

Sobrepeso y Obesidad

Enfermedades Renales

Enfermedades CardiovascularesEnfermedades Cardiovasculares

https://www.gaceta.unam.mx/230814-convocatorias/
https://www.gaceta.unam.mx/g20230814/


GACETA
UNAM CONVOCATORIAS  |  14 de agosto de 2023 • 2

1. Podrán participar las y los profesores, investigadores  
y técnicos académicos, de carrera, de tiempo completo, 
que cumplan con los siguientes requisitos:

a) Tener al menos 70 años de edad o cumplirlos 
antes del 1° de enero de 2024;

b) Contar con un mínimo de 25 años de antigüedad 
académica ininterrumpida en la UNAM y, al 
menos durante los últimos siete años, haberse 
desempeñado como personal académico de 
tiempo completo, y

c) Reunir los requisitos para optar por la pensión de 
retiro por jubilación o por edad y tiempo de servicio, 
conforme a la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(ISSSTE).

2. Con el propósito de dar continuidad a este Subprograma 
institucional estratégico, y a la vez respetar las 
medidas de austeridad y el Programa de racionalidad 
presupuestal, en esta décima primera etapa se ofertan 
un total de 135 lugares. 

3. De conformidad con los principios de independencia, 
autonomía y seguridad social reconocidos en la 
Convención Interamericana sobre la Protección de 
los Derechos Humanos de las Personas Mayores, y 
como una acción afirmativa basada en la composición 
demográfica de la plantilla académica que potencialmente 
puede incorporarse al presente Subprograma, se 
asignarán los lugares disponibles en función de la 
antigüedad laboral y la edad de las y los académicos, 
las cuales se computarán a la fecha de publicación de 
la Convocatoria.

4. La asignación de los lugares disponibles se realizará 
ponderando en un 66.66% la antigüedad laboral de 
las y los académicos y en 33.33% su edad. 

5. Cada persona académica que reúna los requisitos y 
que registre su solicitud de inscripción al Subprograma, 
recibirá un puntaje que se calculará de la siguiente forma:

PUNTAJE = (Años de antigüedad académica - 25) * 0.6666 
+ (Edad de la persona académica-70) * 0.3333 + 10
 
 Serán incluidas en el Subprograma las personas 

académicas que hayan obtenido los puntajes más 
altos, hasta cubrir los 135 lugares disponibles.

6. Adicionalmente a la pensión otorgada por el ISSSTE o 
a los recursos acumulados en la cuenta individual de 
su Administradora de Fondos para el Retiro (AFORE), 
las personas académicas recibirán los siguientes 
beneficios:

a) El pago único de gratificación por jubilación al 
que tienen derecho conforme a la cláusula 76 del 
Contrato Colectivo de Trabajo para el Personal 
Académico vigente;

b) Una renta mensual vitalicia contratada por la UNAM 
con una aseguradora privada, cuyo monto será de 
$32,250.00 (TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), cantidad que 
se actualizará anualmente en el mes de febrero 
conforme a la Unidad de Medida y Actualización 
(UMA) establecida por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), y

c) Un servicio vitalicio de protección de gastos 
médicos mayores en idénticas condiciones a las 
que gozan las y los académicos de carrera en 
activo.

 Las y los interesados deberán registrar su solicitud 
de inscripción al Subprograma entre el lunes 21 y el 
viernes 25 de agosto de 2023, mediante el sistema 
de Gestión Electrónica de la DGAPA (GeDGAPA), 
en la dirección electrónica «https://zafiro.dgapa.
unam.mx/registro», conforme a los siguientes 
lineamientos:

d) El sistema estará abierto desde las 10:00 horas 
del lunes 21 de agosto y hasta las 18:00 horas del 
viernes 25 de agosto de 2023 (hora del centro del 
país).

e) Las personas académicas podrán entrar al sistema 
de registro con su nombre de usuario y contraseña. 
Quienes aún no cuenten con estos datos de 
acceso, podrán obtenerlos registrándose en el 
sistema GeDGAPA, a partir de la publicación de 
la presente Convocatoria y en un horario abierto.

f) Una vez que las personas académicas accedan 
al sistema GeDGAPA, podrán visualizar sus 
datos de identificación como personal académico 
activo (nombre completo, nombramiento, entidad 
académica de adscripción, edad, antigüedad 
académica y correo electrónico).

PROGRAMA DE RENOVACIÓN DE LA PLANTA ACADÉMICA DE LA UNAM
Convocatoria para la Décima Primera etapa del  

Subprograma de Retiro Voluntario por Jubilación  
del Personal Académico de Carrera de la UNAM

2023

BASES

https://zafiro.dgapa.unam.mx/registro
https://zafiro.dgapa.unam.mx/registro


GACETA
UNAM CONVOCATORIAS  |  14 de agosto de 2023 • 3

 El sistema pedirá confirmar su solicitud de registro 
y podrán generar un comprobante en formato 
PDF que contendrá la fecha y hora exacta de 
su solicitud, así como los datos mencionados 
en el párrafo anterior de este inciso y las fechas 
de licencia prejubilatoria y baja por jubilación, 
previstas para todo el personal académico que 
ingrese al Subprograma en los términos de la 
presente Convocatoria.

g) Todos los trámites subsecuentes serán realizados 
por las personas académicas registradas en 
el Subprograma en su entidad académica de 
adscripción y conforme a las fechas señaladas 
por la Dirección General de Personal.

h) Estará disponible un Manual para el Registro de 
la solicitud de inscripción al Subprograma en la 
siguiente liga: 

 «https://dgapa.unam.mx/images/revol/2023_revol_
tc_manual.mp4» para consulta de las personas 
académicas.

7. Las personas académicas participantes podrán consultar 
la relación y el puntaje obtenido a partir de las 20:00 
horas del viernes 25 de agosto de 2023 en el sistema 
GeDGAPA «https://zafiro.dgapa.unam.mx/registro».

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

8. Lo previsto en la presente Convocatoria se regirá por las 
Normas Complementarias del Subprograma de Retiro 
Voluntario por Jubilación del Personal Académico de 
Carrera de la UNAM que serán publicadas en el portal 
electrónico de la DGAPA: «https://dgapa.unam.mx».

9. Cualquier situación no contemplada en esta 
Convocatoria, será resuelta por el Secretario General 
de la UNAM, previa consulta con la Oficina de la 
Abogacía General.

10. En caso de que dos o más personas académicas 
obtengan el mismo puntaje para ocupar un lugar en 
el Subprograma y se hubiera cubierto el número de 
lugares disponibles, se privilegiará a las académicas; 
si se mantiene el empate, a la persona académica 
de mayor edad, considerando el año, mes y día de 
nacimiento. 

 “POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 14 de agosto de 2023

El Secretario General 
Dr. Leonardo Lomelí Vanegas

https://dgapa.unam.mx/images/revol/2023_revol_tc_manual.mp4
https://dgapa.unam.mx/images/revol/2023_revol_tc_manual.mp4
https://zafiro.dgapa.unam.mx/registro
http://dgapa.unam.mx
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Con el propósito de promover estrategias que fortalezcan la 
carrera académica del personal docente en el bachillerato 
universitario en beneficio del alumnado, tanto de la Escuela 
Nacional Preparatoria (ENP) como de la Escuela Nacional 
Colegio de Ciencias y Humanidades (CCH), la UNAM convoca 
al personal académico de ese nivel, contratado de forma 
definitiva, interina, a través del artículo 51 del Estatuto del 
Personal Académico (EPA) o mediante el Subprograma de 
Incorporación de Jóvenes Académicos de Carrera (SIJA) y 
con nombramiento de: 1) profesora o profesor de carrera de 
tiempo completo o de medio tiempo, asociado o titular; 2) 
técnica o técnico académico titular de tiempo completo y de 
medio tiempo, o 3) profesora o profesor de asignatura definitivo 
con al menos 15 horas de clases asignadas por los consejos 
técnicos de sus entidades, a presentar proyectos de acuerdo 
con las siguientes:

Bases

Características de los proyectos

1. Podrán tener duración de uno o dos periodos anuales, 
sin posibilidad de prórroga.

2. Deberán estar vinculados con el Plan de Desarrollo 
Institucional (PDI), así como con el Plan de Trabajo de 
la entidad académica y fundamentarse académica y 
metodológicamente, así como circunscribirse en alguna 
de las cuatro líneas temáticas siguientes:

a) Actividades colegiadas derivadas del trabajo de grupos 
de profesorado que analicen, discutan y generen 
propuestas para modificar planes de estudio, prácticas 
docentes o métodos didácticos.

b) Actividades de innovación y creatividad entendidas 
como propuestas de implementación de nuevos proce-
sos, modelos, ideas, herramientas o recursos, así como 
la generación e incorporación de nuevas tecnologías, 
desarrolladas con el apoyo de las áreas especializadas 
de la UNAM, todas dirigidas al abordaje y atención de 
algún aspecto del proceso de enseñanza-aprendizaje, 
a partir de los conocimientos, experiencias, expresiones 
y creatividad del profesorado.    

c) Actividades extracurriculares que instrumenten pro-
cesos de enseñanza-aprendizaje en los que la o el 
profesor: convoque, integre y coordine a un grupo de 

alumnas y alumnos en la consecución de un proyecto 
que amplíe, concrete o contextualice el conocimiento de 
la disciplina que imparte o realice actividades sociales 
y recreativas tradicionales que contribuyan a que el 
alumnado complemente su formación académica y 
desarrolle habilidades para la vida.

d) Actividades de intercambio académico con institu-
ciones del nivel medio superior, tanto nacionales 
como extranjeras, públicas, privadas o sociales, 
con las que haya convenio de colaboración con la 
UNAM. El objetivo es fortalecer el desarrollo docente 
intercambiando experiencias con pares sobre nuevos 
métodos para atender situaciones y solucionar 
problemas educativos.

3. En cualquiera de estas líneas temáticas se privilegiarán 
los proyectos más originales, así como aquéllos que 
desarrollen recursos, herramientas y habilidades que 
impacten en la actividad docente del profesorado y que 
beneficien al alumnado. Podrán realizarse de forma 
conjunta entre el profesorado de ese nivel y personal de 
investigación de la disciplina de que se trate.

4. Los proyectos deberán contar con el aval de la persona 
titular del plantel, en el que se establezca el compromiso 
de otorgar el apoyo institucional y de infraestructura 
necesarios para su adecuado desarrollo, así como 
para precisar su pertinencia con el Plan de Trabajo de 
la entidad académica. 

5. Los proyectos deberán incluir los siguientes elemen-
tos: síntesis, planteamiento del problema, objetivos, 
metodología, cronograma, productos y actividades, 
metas por año, impacto de los productos y actividades 
generadas, infraestructura y apoyo institucional, 
requerimientos, descripción y justificación financiera, 
así como estado del arte o estado de la cuestión del 
tema del proyecto.

Productos derivados de los proyectos

6. Los proyectos deberán contemplar la generación de pro-
ductos y actividades. A continuación, se enlistan algunos 
ejemplos que no agotan la diversidad de aquéllos que se 
podrán generar a partir de los proyectos apoyados por la 
INFOCAB: 

Universidad Nacional Autónoma de México
Secretaría General

Dirección General de Asuntos del Personal Académico
Iniciativa para Fortalecer la Carrera Académica en el Bachillerato

INFOCAB
Convocatoria 2024

Proyectos nuevos
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• Publicaciones (libros de texto acordes con los planes y 
programas de estudio del bachillerato vigentes, libros, 
capítulos de libros, revistas, artículos en revistas, 
memorias, etc.);

• Apoyo de las TIC a la educación (aplicaciones digita-
les, blogs, cursos en línea, desarrollos tecnológicos, 
hardware, software, MOOC, simuladores o laboratorios 
virtuales, sitios o páginas web, prototipos, bases de 
datos);

• Materiales didácticos con o sin tecnología cuyo objetivo 
sea apoyar o complementar los cursos o recursos edu-
cativos en general, que estén dirigidos al profesorado 
o al alumnado (catálogos, colecciones, infografías, 
juegos, manuales, tutoriales o guías, entre otros); 

• Eventos académicos (realización o participación en 
conferencias, congresos, coloquios, encuentros, foros, 
jornadas y simposios, entre otros); 

• Formación de recursos humanos (diseño, impartición 
o coordinación de cursos, talleres, diplomados, 
seminarios y tutorías presenciales o en línea, para 
el profesorado o el alumnado, así como prácticas de 
campo); 

• Difusión y extensión (organización de eventos y activi-
dades científicas, tecnológicas, culturales y artísticas, 
así como exposiciones, pláticas, conversatorios, entre 
otros), y

• Otros (la persona responsable del proyecto deberá 
especificar las actividades o productos a desarrollar).

7. Todos los productos generados serán propiedad de la 
UNAM, respetando los derechos de autor correspon-
dientes y deberán incorporarse, debidamente curados, 
en la Red Universitaria de Aprendizaje (RUA), en el 
Repositorio Universitario de Recursos Educativos Digitales 
del Consejo Académico del Bachillerato (RU-CAB) o en 
algún repositorio de la entidad académica, según aplique: 

• La RUA http://www.rua.unam.mx es administrada por 
la Dirección General de Cómputo y de Tecnologías 
de Información y Comunicación (DGTIC) y almacena 
materiales didácticos digitales cuyo contenido está 
vinculado con los planes y programas de estudio 
actuales. Para asegurar la pertinencia y calidad de los 
productos que se integrarán a la RUA, es necesario 
contar con el aval de personas expertas convocadas 
por la DGTIC.

• El RU-CAB https://www.cab.unam.mx/normatividad/
ru_cab/convocatoria_rucab.pdf almacena materiales 
didácticos de carácter interactivo, cuyo contenido 
está vinculado con los planes y programas de estudio 
vigentes en el bachillerato para el apoyo de las 
actividades de enseñanza y aprendizaje. Con el fin de 
asegurar el cumplimiento de los criterios de evaluación, 
así como la originalidad de los productos que se integren 
al RU-CAB, será necesario contar con una evaluación 
favorable emitida por un Comité Evaluador convocado 
por el Consejo Académico del Bachillerato (CAB). 

• Repositorio de la entidad académica. Para integrar 
un recurso deberá seguirse el procedimiento que 
establezca la normativa interna.

8. Con el fin de difundir los resultados y los productos 
derivados del proyecto en beneficio de la comunidad 
universitaria, la Dirección General de Asuntos del Personal 
Académico (DGAPA) podrá solicitar a las y los respon-
sables el uso compartido de los productos generados 
en su proyecto, dentro de la misma entidad académica 
o en otra. Asimismo, para promover la difusión de los 
productos la persona responsable deberá contar con el 
apoyo de las y los titulares de los planteles.

9. Todos los productos derivados de los proyectos deberán 
otorgar reconocimiento a la INFOCAB con la siguiente 
leyenda: ‘Trabajo realizado con el apoyo de UNAM-
DGAPA-INFOCAB’, y la clave del proyecto o, en el caso 
de que el producto se desarrolle en idioma extranjero, 
deberá incluirse la traducción de la citada leyenda en la 
lengua que se trate.

Recursos financieros de los proyectos

10. El monto anual de los proyectos INFOCAB podrá ser de 
hasta $200,000.00 (Doscientos mil pesos M.N.) y se asig-
nará en función del análisis y la propuesta de los Comités 
de Evaluación correspondientes, mismos que tomarán 
en consideración la justificación académica y financiera, 
el potencial impacto de las contribuciones del proyecto 
relativas al fortalecimiento de la carrera académica, así 
como los recursos presupuestales disponibles.

11. La persona responsable deberá incluir en su solicitud 
la planeación y justificación de los recursos financieros 
necesarios para cada uno de los periodos que durará su 
proyecto, asegurando el uso racional de los mismos y 
atendiendo las disposiciones administrativas establecidas 
por la UNAM para cada partida presupuestal solicitada, 
de acuerdo con las Reglas de Operación de la INFOCAB.

12. Los recursos de la INFOCAB se asignarán en las siguientes 
partidas presupuestales:

211. Viáticos para el personal
212. Pasajes aéreos
214. Gastos de intercambio
215. Gastos de trabajo de campo
218. Otros pasajes
222. Edición y digitalización de libros y revistas
223. Encuadernaciones e impresiones
231. Servicios de reparación y mantenimiento de mobi-

liario y equipo
233. Servicios de mantenimiento para equipo de cómputo
243. Otros servicios comerciales
248. Cuotas de afiliación e inscripción
249. Licencias de sistemas informáticos
257. Gastos y derechos de importación y exportación 
411. Artículos, materiales y útiles diversos
416. Animales para experimentación, investigación y 

bioterio
431. Mobiliario, equipo e instrumental menores
512. Equipo e instrumental
514. Equipo de cómputo

http://www.rua.unam.mx
https://www.cab.unam.mx/normatividad/ru_cab/convocatoria_rucab.pdf
https://www.cab.unam.mx/normatividad/ru_cab/convocatoria_rucab.pdf
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521. Libros
523. Revistas técnicas y científicas
531. Animales para rancho y granja

13. En la captura en línea del proyecto, de manera 
obligatoria se deberán incluir las cotizaciones 
correspondientes a las partidas 231, 233, 243, 249, 
431, 512, 514 y 521 para apoyo a los Comités de 
Evaluación. Para la partida 249 se requiere además 
la carta de no disponibilidad de software otorgada 
por la DGTIC. Para la partida 514 no será necesario 
presentar cotización, cuando el equipo de cómputo 
requerido forme parte del Catálogo Base para Equipo 
de Cómputo y Periféricos de la DGTIC, mismo que se 
puede consultar en el Sistema GeDGAPA al momento 
de la captura de la solicitud del proyecto.

14. En el caso de proyectos aprobados por dos periodos anua-
les, el Comité de Evaluación correspondiente asignará 
los recursos financieros para ambos periodos conforme 
a las políticas presupuestales de la UNAM. Los recursos 
aprobados para el segundo periodo se entregarán en el 
año que corresponda.

15. Los recursos financieros asignados al proyecto deberán 
ejercerse durante el periodo para el que fueron aprobados, 
de acuerdo con las disposiciones administrativas de la 
UNAM y no podrá solicitarse su resguardo para el siguiente 
año.

16. Los recursos financieros asignados en la partida 222 
Edición y digitalización de libros y revistas se dirigirán 
exclusivamente y sin excepción a la publicación de las 
obras en medios electrónicos para facilitar la difusión entre 
el alumnado y para proteger al medio ambiente. Asimismo, 
en proyectos de dos periodos, sin excepción, se autorizarán 
los recursos de esta partida para el segundo año. Para el 
ejercicio de dicha partida se deberá atender lo dispuesto 
en el Manual de Publicaciones de la INFOCAB vigente 
disponible en https://dgapa.unam.mx/images/infocab/
publicaciones/2023_infocab_manual_publicaciones.pdf

17. Únicamente se podrán realizar adecuaciones presu-
puestales (transferencias) entre partidas autorizadas, 
en los casos en que la justificación académica 
presentada por la persona responsable del proyecto 
favorezca el desarrollo de éste y que no contravengan 
las observaciones y asignaciones del Comité de 
Evaluación correspondiente, la normativa universitaria 
vigente (Políticas y Normas de Operación Presupuestal 
de la UNAM) ni las especificaciones de las Reglas de 
Operación de la INFOCAB. 

18. La DGAPA enviará los resultados de las evaluaciones a 
las personas titulares y a los enlaces de las entidades 
de adscripción de los proyectos, para su conocimiento. 
En el caso de los proyectos que resulten apoyados, se 
notificará a la persona responsable, quien deberá ingresar 
al Sistema GeDGAPA y firmar la Carta Compromiso, en 
las fechas establecidas, utilizando la Firma Electrónica 

Universitaria (FEU) para poder continuar con el proceso. 
El desarrollo y administración de los proyectos, así como 
la aplicación de los recursos financieros estarán sujetos 
a las Reglas de Operación de la INFOCAB y a la Carta 
Compromiso.

19. Una vez transferidos los recursos financieros a la 
entidad académica sede, corresponde exclusivamente 
a la persona responsable del mismo y a la persona 
a cargo de la secretaría o jefatura administrativa, el 
adecuado ejercicio presupuestal, de acuerdo con el 
presupuesto asignado por los Comités de Evaluación 
correspondientes.

Responsable y participantes

20. Podrá fungir como responsable de proyecto, el personal 
académico del nivel bachillerato de la UNAM contratado 
de forma definitiva, interina, a través del artículo 51 del 
EPA o mediante el SIJA. Las y los responsables de 
proyectos INFOCAB deberán contar con nombramiento 
de: 1) profesora o profesor de carrera de tiempo com-
pleto o de medio tiempo, asociado o titular; 2) técnica 
o técnico académico titular de tiempo completo o de 
medio tiempo; o 3) profesora o profesor de asignatura 
definitivo con al menos 15 horas de clase asignadas 
por el consejo técnico de su entidad académica. 
Además, deberá contar con una trayectoria académica 
o profesional destacada o bien, una productividad 
académica de calidad y reciente (últimos cinco años), 
comprobable.

21. La persona responsable de proyecto deberá contar con la 
FEU, en caso contrario, deberá tramitarla oportunamente 
en su entidad de adscripción, ya que será necesaria para 
capturar la solicitud correspondiente.

22. Para fungir como responsable de proyecto, las y los 
profesores deberán cumplir con lo establecido en los 
artículos 56, inciso b), y 60 del EPA, en lo correspondiente 
a tener sus programas de labores e informes de actividades 
anuales aprobados por el consejo técnico respectivo 
(últimos tres años). Para atender este requisito, será 
necesario que, en la captura de la solicitud del proyecto, se 
adjunten los tres programas de labores, tres informes de 
actividades y las seis aprobaciones emitidas por el consejo 
técnico que corresponda, o bien, los documentos que 
avalen el cumplimiento de dicha obligación, de acuerdo 
con el nombramiento de que se trate.

23. Las y los académicos no podrán ser responsables de más 
de un proyecto y podrán colaborar como participantes 
sólo en un proyecto adicional. Quienes no funjan como 
responsables podrán colaborar como participantes en un 
máximo de dos proyectos. 

24. El personal académico contratado a través del proce-
dimiento dispuesto en el artículo 51 del EPA, así como 
mediante el SIJA, únicamente podrá presentar proyectos 
con duración de un periodo anual.

https://dgapa.unam.mx/images/infocab/publicaciones/2023_infocab_manual_publicaciones.pdf
https://dgapa.unam.mx/images/infocab/publicaciones/2023_infocab_manual_publicaciones.pdf
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25. Las y los responsables que renuncien a su participación 
en un proyecto vigente no podrán presentar ninguna 
solicitud de proyecto nuevo dentro de las siguientes 
convocatorias, mientras dure la vigencia del proyecto 
al que renunciaron.

26. La persona titular de la entidad académica designará a 
una o un funcionario enlace INFOCAB ante la DGAPA, 
quien tendrá la responsabilidad de facilitar la comunicación 
entre las y los responsables de proyectos de su entidad 
académica y las y los funcionarios de la DGAPA, con el fin 
de apoyar la adecuada gestión académica y administrativa 
de los proyectos.

Comités de Evaluación, Comités de Reconsideración y Comité 
Técnico de la INFOCAB

27. Se contará con cuatro Comités de Evaluación uno por cada 
área del conocimiento: I) Ciencias Físico-Matemáticas y 
de las Ingenierías; II) Ciencias Biológicas, Químicas y de 
la Salud; III) Ciencias Sociales; y IV) de las Humanidades 
y de las Artes.

28. Los Comités de Evaluación están conformados por 
cinco integrantes del personal académico, titulares con 
reconocida trayectoria y de alta calidad en su disciplina: 
uno nombrado por el titular de la Secretaría General; 
uno designado por el Consejo Técnico de la ENP; uno 
designado por el Consejo Técnico del CCH; uno designado 
por el CAB, y uno designado por el Consejo Académico 
de Área correspondiente. De considerarse necesario y 
en función del número de proyectos a evaluar, o por la 
necesidad de incluir especialistas de acuerdo con las 
disciplinas en que se inscriban los proyectos, se podrá 
ampliar el número de integrantes. Su designación proven-
drá del Comité de Evaluación del área que corresponda, 
cuidando que se encuentren representadas las diversas 
disciplinas que la integran.

29. Las responsabilidades de las y los integrantes de los 
Comités de Evaluación son: evaluar los proyectos 
nuevos de acuerdo con los criterios y elementos esta-
blecidos en la Base 40 de la presente Convocatoria; 
calificarlos conforme al cuestionario de evaluación; 
evaluar los resúmenes de actividades e informes finales, 
así como emitir observaciones y firmar los dictámenes 
debidamente fundados.

30. Los Comités de Reconsideración son cuatro, uno por cada 
área de conocimiento: I) Ciencias Físico-Matemáticas y 
de las Ingenierías; II) Ciencias Biológicas, Químicas y de 
la Salud; III) Ciencias Sociales; y IV) de las Humanidades 
y de las Artes.

31. Cada Comité de Reconsideración está conformado por 
tres integrantes del personal académico designados por 
la DGAPA, de entre las y los evaluadores que hayan 
formado parte de los Comités de Evaluación en años 
anteriores, o que cumplan con lo establecido en la 
base 28 de esta Convocatoria, más un integrante del 

Comité de Evaluación que corresponda, designado por 
el mismo.

32. Las responsabilidades de los Comités de Reconsi-
deración son: evaluar las solicitudes de recurso de 
reconsideración de proyectos nuevos y de informes 
finales, así como emitir y firmar los dictámenes debi-
damente fundados.

33. Tanto los Comités de Evaluación como los de Recon-
sideración realizan su trabajo de valoración de forma 
autónoma, objetiva y neutral, y son los únicos responsables 
de evaluar los proyectos y emitir los dictámenes.

34. La participación en los Comités de Evaluación y de 
Reconsideración tendrá una duración de dos años. Al 
término, las y los evaluadores podrán ser ratificados 
por la instancia que los nombró por un periodo igual o 
ser sustituidos por un nuevo representante. Las y los 
integrantes permanecerán en funciones plenas hasta 
que ocurra su sustitución y la o el nuevo integrante entre 
en funciones.

35. Cada Comité de Evaluación y de Reconsideración contará 
con una o un evaluador que fungirá como presidente, 
quien será designada o designado por el resto de las y los 
integrantes y tendrá voto de calidad en caso de empate.

36. De presentarse un potencial conflicto de interés de alguna 
o alguno de los integrantes de los Comités de Evaluación 
o de Reconsideración, éste deberá ausentarse y podrá 
ser sustituido por una o un evaluador externo al Comité, 
quien será designado por la DGAPA para participar en 
la evaluación correspondiente y deberá cumplir con los 
requisitos señalados en la Base 28.

37. En el caso de que un Comité de Evaluación considere 
que un proyecto no es de su competencia, propondrá a 
la DGAPA el cambio de área.

38. El Comité Técnico de la INFOCAB está integrado por la 
persona titular de la Secretaría General de la UNAM, quien 
lo preside; las y los titulares de las Direcciones Generales de 
la ENP y del CCH; las y los coordinadores de los Consejos 
Académicos de Área y del Bachillerato; las y los presidentes 
de los Comités de Evaluación; y por la persona titular de 
la DGAPA, quien funge como secretario.

39. Como última instancia, el Comité Técnico de la INFOCAB 
tiene la facultad de ratificar o rectificar el resultado de 
los dictámenes emitidos por los Comités de Evaluación 
correspondientes y, en su caso, los dictámenes de 
reconsideración, así como aprobar el presupuesto de 
los proyectos.

Evaluación del proyecto

40. Además del cumplimiento de las bases de la presente 
Convocatoria, los Comités tomarán en cuenta los siguien-
tes criterios para evaluar los proyectos:
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• Calidad del proyecto y su contribución al fortalecimiento 
de la carrera académica del personal en el bachillerato 
en beneficio del alumnado;

• Atención a alguna o varias líneas temáticas presentadas 
en las bases de esta Convocatoria; 

• Pertinencia del equipo de trabajo -responsable y 
participantes-, en términos de trayectoria académica 
y actividades a realizar; 

• Viabilidad y coherencia del proyecto que deberá incluir 
los siguientes elementos: síntesis, planteamiento 
del problema, objetivos, metodología, cronograma, 
productos y actividades, metas por año, impacto de 
los productos y actividades generadas, infraestructura 
y apoyo institucional, requerimientos y justificación 
financieros, así como estado del arte o estado de la 
cuestión del tema del proyecto y,

• En su caso, el desarrollo y los resultados obtenidos 
en proyectos INFOCAB anteriores.

Duración de los proyectos

41. Los proyectos podrán tener duración de uno o dos 
periodos anuales y las evaluaciones correspondientes 
se realizarán de la siguiente forma:

a) Proyectos a un periodo anual

Se asignarán los recursos financieros que el Comité Técnico 
determine para el único periodo solicitado, de acuerdo con 
la evaluación realizada por los Comités de Evaluación y de 
Reconsideración correspondientes y con las políticas pre-
supuestales de la UNAM. Al concluir el proyecto, la persona 
responsable deberá entregar un informe final durante el 
primer trimestre del 2025. Los Comités de Evaluación y, en 
su caso, los de Reconsideración, evaluarán el cumplimiento 
de los objetivos y metas del proyecto y su congruencia con 
la entrega de los productos comprometidos.

Si la persona responsable no entrega el informe final y los 
productos en tiempo y forma, o habiéndolos entregado 
oportunamente obtiene un dictamen no aprobatorio, no 
podrá participar como responsable ni como participante en 
las siguientes convocatorias de la INFOCAB, sino hasta 
que atienda las observaciones del Comité que corresponda, 
entregue los productos comprometidos y se haya cerrado el 
expediente del proyecto.

b) Proyectos a dos periodos anuales

Se asignarán los recursos financieros que el Comité 
Técnico determine para los dos periodos respectivos, 
de acuerdo con la evaluación realizada por los Comités 
de Evaluación y de Reconsideración correspondientes 
y con las políticas presupuestales de la UNAM. Para 
ejercer los recursos asignados en el segundo periodo 
correspondiente al año 2025, se deberá contar con 
un avance significativo en el ejercicio presupuestal 
correspondiente al primer año, acorde a la planeación 
del gasto que la o el académico realizó.

En el primer trimestre del 2025, la persona responsable deberá 
capturar en el Sistema de Gestión Electrónica (GeDGAPA) 
un resumen de las actividades realizadas hasta esa fecha, 
que deberá corresponder con las metas comprometidas y 
con el ejercicio de los recursos financieros. Los Comités de 
Evaluación revisarán el resumen de actividades y emitirán 
las observaciones y recomendaciones que consideren perti-
nentes, mismas que se harán del conocimiento de la persona 
responsable con la finalidad de que sean atendidas durante 
el siguiente periodo del proyecto y sus resultados se incluyan 
en el informe final.

En el caso de que no se entregue el resumen de actividades, 
se cancelará el proyecto y la o el responsable no podrá 
participar en las siguientes convocatorias de la INFOCAB, 
como responsable ni como participante, sino hasta que 
entregue los productos comprometidos para el primer periodo 
anual de proyecto.

Al concluir el proyecto, la persona responsable deberá 
entregar un informe final durante el primer trimestre del 
2026. Los Comités de Evaluación y, en su caso, los de 
Reconsideración, evaluarán el cumplimiento de los objetivos 
y metas del informe y su congruencia con la entrega de los 
productos comprometidos.

Si la persona responsable no entrega el informe final y los 
productos en tiempo y forma, o habiéndolos entregado opor-
tunamente obtiene un dictamen no aprobatorio, no podrá 
participar como responsable ni como participante en las 
siguientes convocatorias de la INFOCAB, sino hasta que 
atienda las observaciones del Comité que corresponda, 
entregue los productos comprometidos y se haya cerrado el 
expediente del proyecto.

Solicitud de ingreso

42. Las solicitudes deberán ingresarse en el Sistema 
GeDGAPA alojado en el sitio web de la DGAPA  
https://dgapa.unam.mx  El Sistema estará abierto a 
partir del 14 de agosto y hasta las 23:59 horas del 8 
de septiembre de 2023. Para ingresar al Sistema será 
necesario contar con su usuario y contraseña.

43. Las personas responsables registrarán a sus participantes 
y deberán entregar las cartas compromiso firmadas, que 
describan las actividades a desarrollar en el proyecto. 
En la liga https://dgapa.unam.mx/images/infocab/2024_
infocab_carta_compromiso_participante.docx puede 
consultarse un modelo de esta carta. Es obligatorio que 
los documentos se adjunten en línea durante el proceso 
de captura de la solicitud.

44. En la constancia de envío se deberá manifestar que el 
proyecto propuesto es pertinente, que está enfocado 
en el fortalecimiento de la carrera académica, que es 
consistente con el PDI y con el Plan de Trabajo de la 
entidad académica. Dicha constancia deberá firmarse 
empleando la FEU de la persona responsable del pro-

https://dgapa.unam.mx
https://dgapa.unam.mx/images/infocab/2024_infocab_carta_compromiso_participante.docx
https://dgapa.unam.mx/images/infocab/2024_infocab_carta_compromiso_participante.docx
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yecto y de la persona titular de la entidad o dependencia 
correspondiente, a más tardar el 13 de septiembre de 
2023 a las 20:00 horas.

Resultados de la evaluación

45. Los resultados de la evaluación serán notificados de 
forma oficial el 13 de noviembre del 2023, a través del 
Sistema GeDGAPA alojado en el sitio web de la DGAPA  
https://dgapa.unam.mx

Recurso de reconsideración

46. La persona responsable de un proyecto con un dictamen 
no aprobatorio o con reducción presupuestal podrá soli-
citar la reconsideración de su evaluación en el Sistema 
GeDGAPA, del 13 al 23 de noviembre del 2023 hasta 
las 23:59 horas.

47. Para evaluar la solicitud de reconsideración de un 
proyecto, los Comités de Reconsideración tomarán 
en cuenta única y exclusivamente la documenta-
ción presentada originalmente. Sólo se aceptarán 
aclaraciones a la solicitud original y al dictamen, 
por lo que no se podrán incluir nuevos elementos ni 
documentación adicional, a excepción de que dichos 
Comités lo requieran.

48. Los dictámenes de los Comités de Reconsideración 
que sean ratificados por el Comité Técnico serán 
inapelables.

49. Los resultados de las solicitudes de reconsideración se 
darán a conocer el 22 de enero del 2024 en el Sistema 
GeDGAPA.

Situaciones no previstas

50. El Comité Técnico de la INFOCAB decidirá sobre todos 
los casos y situaciones no previstas en la presente 
Convocatoria y la demás normativa de la Iniciativa. 

Transitorios

Primero. Los proyectos INFOCAB correspondientes a la 
presente Convocatoria 2024 se regirán conforme a las dispo-
siciones contenidas en la misma y sus Reglas de Operación, 
a partir del día de su publicación en Gaceta UNAM.

Segundo. Los proyectos INFOCAB correspondientes a las 
Convocatorias 2022 y 2023 se regirán conforme a la normativa 
establecida en las mismas.

Para mayor información sobre la INFOCAB, puede consultar 
el sitio web https://dgapa.unam.mx comunicarse por correo 
electrónico a infocab@dgapa.unam.mx o a los teléfonos 55 
5622-0793 y 55 5622-0755.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU” 
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 14 de agosto de 2023

Dr. Fernando Rafael Castañeda Sabido 
Director General

https://dgapa.unam.mx
https://dgapa.unam.mx
mailto:infocab@dgapa.unam.mx
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Con el propósito de promover y reconocer la investigación y 
la innovación en materia de nuevos acercamientos para la 
prevención y tratamiento de la Enfermedad de Alzheimer, La 
Universidad Nacional Autónoma de México y Fundación Moisés 
Itzkowich A.C. con el apoyo de la Fundación UNAM, A.C.

CONVOCAN

A todos los egresados de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, “UNAM”, a participar en el Premio Alzheimer 
2023-2024 Fundación Moisés Itzkowich-FUNAM 3ª Edición, 
de conformidad con las siguientes:

BASES

Primera. De los ParticiPantes

1. Podrán inscribirse al Premio Alzheimer 2023-2024 
Fundación Moisés Itzkowich-FUNAM 3ª Edición los 
egresados nacionales o extranjeros de licenciatura, 
especialidad, maestría y doctorado que hayan cursado 
estudios profesionales en el Área de las Ciencias 
Biológicas, Químicas y de la Salud de la UNAM y que 
hayan presentado artículo o tesis.

2. La participación podrá ser individual o colectiva, en cuyo 
caso el grupo no deberá exceder de tres personas, 
debiendo indicar el nombre del representante del grupo.

3. Quedarán excluidas las tesis y artículos patrocinados 
por entidades privadas.

 
segunDa. De los temas y categorías

1. El artículo o tesis deberá referirse al tema:

Nuevos acercamientos para la prevención y tratamiento 
de la Enfermedad de Alzheimer.

• Prevención del Alzheimer
• Tratamiento para el Alzheimer

2. Los participantes deberán seleccionar la categoría y el 
grado académico de acuerdo a lo siguiente:

Categoría:

a) Investigación básica o preclínica.

b) Investigación clínica a nivel maestría y doctorado 
(para el nivel licenciatura podrán participar con una 
investigación epidemiológica).

Grado académico:

a) Tesis de Licenciatura con la que se haya obtenido el 
título profesional en la “UNAM”, desde el año 2019 
y hasta antes del cierre de la presente convocatoria 
considerando la fecha de aprobación del examen 
profesional.

b) Tesis de Especialidad o Maestría con la que se haya 
obtenido grado académico en la “UNAM”, desde 
el año 2019 y hasta antes del cierre de la presente 
convocatoria, considerando en ambos casos, la 
fecha de obtención del grado, y

c) Artículos derivados del trabajo de tesis de Doctorado 
(apareciendo como primer autor) con la que se haya 
obtenido el grado académico correspondiente en 
la “UNAM”, desde el año 2019 y hasta antes del 
cierre de la presente convocatoria considerando la 
fecha de obtención del grado.

 
tercera. Del registro

1. Las inscripciones iniciarán a partir de la publicación de 
la presente Convocatoria en las páginas electrónicas de 
la FUNAM, www.fundacionunam.org.mx y de Fundación 
Moisés Itzkowich A.C. a través de fundacionmi.org. Los 
participantes podrán registrar su tesis o artículo en la 
página electrónica de FUNAM y la fecha límite para 
registrar la documentación prevista en esta base será 
el 17 de mayo del 2024.

2. Documentación que deberán registrar los participantes 
en la siguiente liga:

 https://www.fundacionunam.org.mx/premios/moises_
itzkowich/premio_alzheimer/2023-2024

a) Formato de inscripción. (Formato disponible en la 
plataforma de registro)

b) Carta de aceptación. (Formato disponible en la 
plataforma de registro)

Premio Alzheimer 2023-2024 Fundación Moisés Itzkowich-FUNAM 3ª Edición

http://www.fundacionunam.org.mx
http://fundacionmi.org
https://www.fundacionunam.org.mx/premios/moises_itzkowich/premio_alzheimer/2023-2024
https://www.fundacionunam.org.mx/premios/moises_itzkowich/premio_alzheimer/2023-2024
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c) Formato de aviso de privacidad. (Formato disponible 
en la plataforma de registro)

d) Para las Tesis se deberá registrar:

1. Tesis, ya sea en español o en inglés, ésta deberá 
constar con un planteamiento claro y objetivo 
con rigor analítico y metodológico. Además, 
se deberá registrar una copia del trabajo, sin 
nombre del autor o autores, ni de la institución, 
libre de pseudónimos y agradecimientos.

2. Un resumen ejecutivo de máximo 10 cuarti-
llas, que resuma su trabajo de Tesis con los 
siguientes elementos: Introducción, hipótesis, 
objetivos, materiales y métodos, resultados, 
discusión, hallazgos y conclusiones.

e) Para los Artículos se deberá registrar:

1. Un artículo aceptado por el Comité Tutoral 
y publicado o indizado en el Journal Citation 
Reports, con un factor de impacto mayor o igual 
a 1.

 
f) Curriculum vitae, que incluya domicilio, número 

telefónico, RFC con homoclave y correo electrónico 
del autor o autores. Con un máximo de 3 cuartillas, 
con espaciado de 1.5 de interlineado.

g) Copia de la constancia de acreditación o del título 
profesional o de la cédula profesional (en caso de 
no contar con alguno de los documentos antes men-
cionados deberá registrar sus 5 votos aprobatorios).

h) Copia de identificación oficial actualizada, ya sea 
de la Credencial del Instituto Nacional Electoral o 
Pasaporte.

i) Certificados de patentes, marcas registradas o 
invenciones como resultado del trabajo de la tesis. 
En caso de que exista una patente, ésta deberá 
estar debidamente registrada o también, se puede 
facilitar el aval documento por las partes que se 
hayan beneficiado de la misma.

3. Las tesis que no cumplan con alguno de los requi-
sitos establecidos en ésta convocatoria no podrán 
participar. Tampoco podrán concursar los trabajos que 
estén participando o hayan sido ganadores de otros 
premios similares.

cuarta. Del JuraDo

1. El Jurado estará integrado de la siguiente forma:

a) 2 Miembros que designe Fundación Moisés 
Itzkowich A.C.

b) 2 Miembros que designe el Rector de la UNAM.

2. Cada uno de los miembros del Jurado podrá conformar 
un Comité de Trabajo de hasta 10 integrantes.

3. El Jurado evaluará los trabajos recibidos con base en:

• Valor e impacto social.
• Planteamiento del Problema en función del tema 

de la convocatoria.
• Coherencia Metodológica y/o analítica.
• Creatividad y Originalidad.
• Viabilidad.

4. El Jurado determinará los ganadores para cada una 
de las categorías establecidas en las bases de esta 
convocatoria, y su fallo será inapelable.

 
5. El Jurado podrá declarar desierto el Premio Alzheimer 

2023-2024 Fundación Moisés Itzkowich-FUNAM 3ª 
Edición, en cualquiera de los premios y categorías, 
haciendo constar por escrito los motivos de su decisión.

Quinta. De los resultaDos y la Premiación

1. Los resultados, fecha y lugar de la entrega de los 
premios se publicarán en las páginas electrónicas de 
la FUNAM y de la Fundación Moisés Itzkowich A.C. 
establecidas en la Base Tercera de esta Convocatoria.

2. Se otorgará un diploma de reconocimiento y se pre-
miarán las tres mejores tesis en cada una de las dos 
categorías establecidas en estas Bases, conforme a lo 
siguiente:

Posición Tesis de 
Licenciatura

Tesis de 
Especialidad 

o Maestría

Artículos 
derivados 
del trabajo 
de tesis de 
Doctorado

1er. Lugar 
Investigación  

básica o preclínica

$52,500.00 $90,000.00 $127,500.00

1er. Lugar
Investigación 

clínica (maestría 
y doctorado)

Investigación 
epidemiológica 

(licenciatura)

$52,500.00 $90,000.00 $127,500.00

2o. Lugar 
Investigación     

básica o preclínica

$35,000.00 $60,000.00 $85,000.00

2o. Lugar
Investigación 

clínica (maestría 
y doctorado)

Investigación 
epidemiológica 

(licenciatura)

$35,000.00 $60,000.00 $85,000.00
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3er. Lugar 
Investigación   

básica o preclínica

Mención 
Honorífica

Mención 
Honorífica

Mención 
Honorífica

3er. Lugar
Investigación 

clínica (maestría 
y doctorado)

Investigación 
epidemiológica 

(licenciatura)

Mención 
Honorífica

Mención 
Honorífica

Mención 
Honorífica

3. En el caso de que la tesis se haya realizado de manera 
colectiva, el Premio se dividirá en partes iguales y se 
entregará un diploma de reconocimiento a cada uno 
de los integrantes del grupo.

4. Se entregará un diploma de reconocimiento a los 
directores de tesis de los trabajos ganadores.

5. Todos los participantes recibirán un reconocimiento de 
participación.

6. La entrega de los premios se realizará en una ceremonia 
a fin de reconocer el esfuerzo y la calidad del trabajo 
de los autores de las tesis.

7. En caso de que los trabajos evaluados obtengan un 
mismo puntaje, el premio se dividirá en partes iguales 
entre el número de trabajos que hayan resultado 
ganadores.

sexta. DisPosiciones Finales

1. Con su inscripción en el concurso los participantes otor-
gan su autorización para que la FUNAM y Fundación 
Moisés Itzkowich A.C. puedan hacer referencia al 
tema desarrollado y realicen síntesis en publicaciones 
de carácter cultural relacionadas con la promoción del 
Premio Alzheimer 2023-2024 Fundación Moisés 
Itzkowich-FUNAM 3ª Edición. La recopilación de los 
resúmenes de las tesis recibidas, no será impedimento 
para la publicación de un artículo original por parte del 
o de los participantes, o su registro de acuerdo con 
la normatividad en materia de propiedad intelectual 
aplicable.

2. Los casos no previstos en la presente convocatoria 
serán resueltos por el Jurado, con la opinión de las 
instituciones convocantes.

3. Todos los participantes aceptan los términos de la 
presente Convocatoria.

Para mayor información, visita la página 
www.fundacionunam.org.mx 

Contacto: Maestra Claudia Anzurez Mosqueda
Teléfono: (55) 5340-0910 

Correo: funam.premios@gmail.com 

http://www.fundacionunam.org.mx
mailto:funam.premios@gmail.com
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Convocatorias para Concursos de Oposición Abierto

Facultad de Estudios 
Superiores Zaragoza

PROGRAMA PARA PROMOVER LA DEFINITIVIDAD 
DEL PERSONAL ACADÉMICO DE ASIGNATURA

La Facultad de Estudios Superiores Zaragoza, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 35, 36, 48, 66 al 69 y 71 al 
77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA); 
el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación de los 
concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México (Acuerdo reanudación CO), publicado en Gaceta 
UNAM el 7 de diciembre de 2020, y el Acuerdo que modifica 
el similar por el que se Actualiza la Operación de la Infraes-
tructura Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria 
(Acuerdo FEU), publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo 
de 2021, convoca a las personas que reúnan los requisitos 
que se precisan en la presente y en las disposiciones legales 
antes mencionadas, a participar en los concursos de oposición 
para ingreso o abiertos como Profesores de Asignatura “A” 
Definitivos, que a continuación se especifican:

Carrera: Biología

No. de 
Concursos

Área Asignatura

5 Metodología 
de la 

Investigación

Laboratorio de 
Investigación Formativa I

6 Metodología 
de la 

Investigación

Laboratorio de 
Investigación Formativa 

III

4 Metodología 
de la 

Investigación

Laboratorio de 
Investigación Formativa 

IV

Carrera: Cirujano Dentista

No. de 
Concursos

Área Módulo

7 Clínica Clínica Estomatológica 
Integral II

4 Clínica Clínica Estomatológica 
Integral III

5 Clínica Clínica en prevención

3 Clínica Prevención en 
Estomatología

1 Biológica Sistema Estomatognático

1 Social Psicología Social y Clínica 
II

 

Carrera: Desarrollo Comunitario para el Envejecimiento

No. de 
Concursos

Asignatura

1 Construcción Social del 
Género

1 Teorías Gerontológicas

1 Gerontología Comunitaria

1 Evaluación y Seguimiento 
de Proyectos Comunitarios

1 Intervención Comunitaria

1 Aspectos Jurídicos, 
Políticos y Económicos del 

Envejecimiento

Carrera: Enfermería

No. de 
Concursos

Disciplina Módulo

1 Ciencias 
Sociales

Módulo Enfermería Médico 
Quirúrgica I. Ciencias 

Sociales

1 Enfermería Módulo Enfermería Médico 
Quirúrgica I. Enfermería

6 Enfermería Módulo Enfermería Médico 
Quirúrgica II. Enfermería

1 Ciencias 
Sociales

Módulo Enfermería Médico 
Quirúrgica II. Ciencias 

Sociales

6 Módulo Práctica de 
Enfermería I

3 Módulo Práctica de 
Enfermería V

Carrera: Ingeniería Química

No. de 
Concursos

Asignatura

1 Manejo de Materiales: Flujo 
de Fluidos

1 Manejo de Materiales: 
Separación Mecánica y 

Mezclado

1 Desarrollo de Proyectos: 
Administración de 

Proyectos

2 Procesos de Separación: 
Termodinámica Química

1 Procesos de Separación: 
Diseño de Equipo de 

Separación
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Carrera: Médico Cirujano

No. de 
Concursos

Área Módulo

1 Enseñanza 
Clínica

Introductorio, Piel y Mús-
culo Esquelético, Aparato 

Respiratorio, Aparato 
Digestivo, Aparato Cardio-
vascular, Aparato Uroge-
nital, Sistema Nervioso y 
Órganos de los Sentidos, 

Sistema Endocrino Clínicas 
Médicas (Práctica)

1 Ciencias 
de la Salud 

Pública y Epi-
demiología

Introductorio, Piel y Mús-
culo Esquelético, Aparato 

Respiratorio, Aparato 
Digestivo, Aparato Cardio-
vascular, Aparato Uroge-
nital, Sistema Nervioso y 
Órganos de los Sentidos, 
Sistema Endocrino Epide-

miología (Teoría)

1 Ciencias 
de la Salud 

Pública y Epi-
demiología

Introductorio, Piel y Mús-
culo Esquelético, Aparato 

Respiratorio, Aparato 
Cardiovascular, Aparato 

Digestivo, Aparato Uroge-
nital, Sistema Nervioso y 
Órganos de los Sentidos, 
Sistema Endocrino Epide-

miología (Práctica)

1 Ciencias 
Biomédicas

La Salud del Hombre y 
su Ambiente, Crecimiento 
y Desarrollo Intrauterino, 

Parto Puerperio y Período 
Perinatal, Crecimiento y 
Desarrollo Extrauterino 
Bioquímica (Práctica)

Carrera: Psicología

No. de 
Concursos

Módulo Unidades de 
Aprendizaje

6 Fundamentos 
Metodológico- 
Instrumentales

Modelos en Psicología 
(Curso), Procesos 

Psicológicos 
(Seminario), 

Métodos y Técnicas 
de Investigación 
II (Seminario de 
Investigación), 

Psicología Experimental 
II (Laboratorio), Bases 

Biológicas de los 
Procesos Psicológicos 

(Taller), Estadística 
Inferencial (Taller)

7 Aproximaciones 
en Psicología 

Clínica y Salud

Teoría de los 
Enfoques (Curso), 
El Desarrollo de la 

Psicología Clínica y de 
la Salud (Seminario), 
La investigación en 

Psicología Clínica y de 
la Salud (Seminario 
de Investigación), 

Evaluación/Intervención 
en Psicología Clínica 

y de la Salud (Práctica 
Supervisada), 

Neuropsicología (Taller)

4 Teoría y Práctica 
de la Psicología 

Social I

Aproximaciones 
Teóricas al Estudio de 

la Psicología Social 
(Curso), Temáticas 

Básicas de la Psicología 
Social (Seminario), 

Investigación en 
Psicología Social 

(Seminario de 
Investigación), Estudio 
de los Fenómenos y/o 
Problemáticas Sociales 
(Práctica Supervisada), 

Contexto Histórico, 
Social y Político de 

México (Curso)

6 Psicología 
y Desarrollo 

Humano

Desarrollo Psicológico 
y Educación, 

Perspectivas Teórico- 
Metodológicas (Curso), 
Psicología y Desarrollo 
Humano (Seminario), 

Investigación en 
Desarrollo Humano 

y su Vinculación 
con el Ámbito 

Educativo (Seminario 
de Investigación), 
Intervención en 

Desarrollo Humano 
(Práctica Supervisada)

6 Psicología de las 
Organizaciones

Relaciones 
Individuo-Grupo-

Organización 
(Curso), Desarrollo 

Organizacional 
y Relaciones 
Intergrupales 
(Seminario), 
Investigación

en la Organización 
(Seminario de 
Investigación), 
Reclutamiento, 

Selección y Desarrollo 
de Recursos Humanos 
(Práctica Supervisada)
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Carrera: Química Farmacéutico Biológica

No. de 
Concursos

Módulo

4 Matemáticas I (Teoría y 
Taller)

4 Laboratorio de Ciencia 
Básica II (Laboratorio)

4 Química Analítica (Teoría y 
Laboratorio)

3 Análisis de Fármacos y 
Materias Primas I (Teoría y 

Laboratorio)

2 Tecnología Farmacéutica III 
(Teoría y Laboratorio)

2 Seminario de Farmacia 
(Seminario)

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 36 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a) Tener título superior al de bachiller en una licenciatura 
del área de la materia que se vaya a impartir.

b) Demostrar aptitud para la docencia.
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 74 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo 
Técnico de la Facultad de Estudios Superiores Zaragoza, en 
su sesión ordinaria celebrada el 14 de septiembre de 2022, 
acordó que las y los aspirantes deberán presentar vía remota 
la(s) siguiente(s):

Pruebas:
a) Crítica escrita del programa de estudios a una asignatura, 

módulo o unidad de aprendizaje correspondiente.
b) Interrogatorio sobre la materia.

Para emitir la calificación de cada concursante, además de las 
pruebas mencionadas anteriormente se tomarán en cuenta 
los criterios de evaluación establecidos en el artículo 68 del 
Estatuto del Personal Académico.
En igualdad de circunstancias, la Comisión Dictaminadora 
correspondiente, preferirá a los concursantes que se encuen-
tren en los correspondientes del artículo 69 del Estatuto del 
Personal Académico.

Requisitos técnicos y de participación:
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la 
fecha de esta, ingresar a la plataforma Programa para Pro-
mover la Definitividad del Personal Académico de Asignatura, 
disponible en la siguiente liga https://coa.zaragoza.unam.mx 
crear un usuario y una contraseña y contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:

a) Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 
con espacio de almacenamiento suficiente para emitir y 
recibir notificaciones electrónicas. En caso de no contar 
con correo electrónico puede solicitar a la DGTIC que 

le genere uno de carácter provisional para participar 
en el concurso. La persona acepta el uso del correo 
electrónico proporcionado para recibir notificaciones 
en todo el procedimiento de desahogo del concurso 
de oposición, de conformidad con lo establecido en el 
numeral Cuarto del Acuerdo reanudación CO y en los 
numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto 
y Décimo Quinto del Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará 
que se considerará notificada desde el día y hora en 
que sea remitido el correo electrónico respectivo o se 
genere el acuse en la plataforma. La persona aspirante 
será responsable del uso del correo electrónico que 
expresamente señaló para efectos de notificación o de 
aquel que le proporcionó DGTIC, así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones 
que haya recibido. Se considera notificación toda 
comunicación oficial que realice la entidad académica 
con la persona participante necesaria para el desahogo 
del procedimiento del concurso de oposición abierto.

b) Un certificado de Firma Electrónica Universitaria tem-
poral o permanente, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU.

c) Un número telefónico en el que se pueda localizar a 
la persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). 
Este medio no se considerará como una vía formal de 
notificación.

El usuario y contraseña de la plataforma informática es personal 
e intransferible para su participación en el presente concurso de 
oposición abierto, por lo que es responsabilidad de la persona 
aspirante el resguardo de estos datos, por tanto, su utilización 
implica la aceptación de los términos de uso de la plataforma.
Una vez validadas las credenciales de acceso, el sistema 
solicitará subir la siguiente documentación toda en formato 
PDF y sin contraseñas para su consulta:

1. Solicitud de inscripción al concurso, en el formato oficial 
de la Facultad de Estudios Superiores Zaragoza, la 
cual puede descargar del sitio: https://www.zaragoza.
unam.mx/pappa/ y a su vez deberá firmar la persona 
aspirante mediante su FEU;

2. Copia del documento de inscripción al programa para 
promover la definitividad de profesores de asignatura 
interinos, en su caso.

3. Currículum vitae de acuerdo con el formato disponible 
de la plataforma de la FES-Zaragoza y documentación 
probatoria correspondiente.

4. Acta de nacimiento, Identificación oficial (por ambos 
lados) y CURP;

5. Documentos que acrediten los estudios, certificados 
y títulos requeridos o, en su caso, los conocimientos 
y experiencia equivalentes;

6. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país;

7. Carta de aceptación para recibir notificaciones vía 
correo electrónico, por la que la persona participante 
autoriza la práctica de notificaciones electrónicas y 
proporciona una dirección de correo electrónico para 
dicho fin;

https://coa.zaragoza.unam.mx
https://www.zaragoza.unam.mx/pappa/
https://www.zaragoza.unam.mx/pappa/
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8. Protesta de decir verdad en la que manifieste la 
autenticidad de los documentos digitales subidos a 
la plataforma y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica;

9. Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición 
y autoriza que las sesiones virtuales que se tengan 
para el desahogo de este sean grabadas;

10. Carta responsiva en la que manifieste que ha leído 
toda la Convocatoria y que conoce y acepta cada una 
de las bases de este, y

11. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

La solicitud de ingreso al concurso, el Curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos 7, 8, 9 y 10 deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante.
La documentación referida podrá enviarse desde las 9:00 hrs. 
hasta las 18:00 hrs. de lunes a viernes. Se recomienda a las 
personas participantes enviar con anticipación su documen-
tación a efecto de prevenir algún incidente en su remisión.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México1, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida la Facultad de Estudios Superiores Zaragoza, le 
notificará a la persona aspirante por correo electrónico, desde 
la cuenta firma.tic@unam.mx, la recepción de su solicitud al 
concurso y de la integración de su expediente. Posteriormente, 
le notificará por la misma vía su aceptación o no al concurso, y 
en su caso, le hará saber las pruebas específicas que deberá 
presentar, la fecha y el procedimiento mediante el cual se 
desahogarán.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA, 
la Facultad de Estudios Superiores Zaragoza dará a conocer el 
resultado del concurso a las personas participantes, vía correo 
electrónico desde la cuenta firma.tic@unam.mx

1 Aviso de confidencialidad https://www.zaragoza.unam.mx/
avisodeprivacidad/

La persona concursante que obtenga un resultado no favorable, 
contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer el 
recurso de revisión, que se computará a partir del día siguiente 
a aquel en que la entidad académica le notifique la resolución 
del Consejo Técnico. Para ello, deberá subir su escrito a la 
plataforma digital en la que se llevó a cabo el concurso, así como 
requisitar el formato disponible en la misma para nombrar a su 
representante en la comisión especial revisora y, en su caso, 
anexar en formato Word o PDF, los documentos probatorios 
que estime pertinentes.
La Facultad de Estudios Superiores Zaragoza acusará la 
recepción del recurso, lo enviará al Consejo Técnico para 
integrar la comisión especial revisora e informará a la persona 
recurrente el día, hora y lugar en que deberá tener una sesión 
virtual con la comisión especial revisora para manifestar lo que 
a su derecho convenga.
De igual manera, el Consejo Técnico deberá informar a la 
persona que haya resultado ganadora en primera instancia la 
interposición del recurso de revisión, para que manifieste lo 
que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezca las pruebas 
que obran en el expediente. Una vez desahogado el recurso 
de revisión, se notificará vía correo electrónico a todas las 
personas participantes en el concurso la resolución definitiva 
del Consejo Técnico.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes 
a la fecha en que se enviaron las notificaciones electrónicas 
del mismo a todas las personas participantes, si no se 
interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupado el 
nombramiento en la asignatura objeto del concurso, una 
vez que sea emitida la resolución definitiva, a partir de la 
fecha de terminación del contrato de la persona con quien 
el nombramiento en la asignatura objeto de concurso se 
encuentre comprometido.
Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de la 
vigencia del nombramiento quedará sujeto a la autorización 
de actividades que expresamente expida la Secretaría de 
Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 
y 55 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en el artículo 56 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx., a 14 de agosto de 2023 

El Director
Dr. Vicente Jesús Hernández Abad

mailto:firma.tic@unam.mx
mailto:firma.tic@unam.mx
https://www.zaragoza.unam.mx/avisodeprivacidad/
https://www.zaragoza.unam.mx/avisodeprivacidad/

